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PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

EXPÉOIENTE: pAOT-2019 4731-SOT-1732

Ciudad de l\iléxico, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de l\iléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción Vl, 15 BIS 4 fracciones l, Vll
y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

áe la Ciudad de lv!éxico, 4, 51 fracción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-4731-SOT-1732 relacaonado con la denuncia
presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes: ----
ANTECEDENTES

Con fecha 20 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformac¡ón pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denunciÓ ante esta lnstituc¡Ón'

presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra), en el predio ubicado en calle Emilio castelar

número 63, Colonia Polanco lv secctón, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de

fecha 03 de dtcrembre de 201 9 ----- ---------

3 0 ENE 2020'

Para la atención de la denunc¡a presentada, Se realizaron los reconocimientos de hechos y se informó a la

persona denunciante en términos de los artículos 5 fracciÓn vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, v vlll y lX y 25 Bis

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, así

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

como 85 de su Reglamento

ANÁLtStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ru¡do por obra)' como es

á ley Ámoientar de protección I t, ri"rrr, ta Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y el Reglamento de

Consirucciones, todos para Ia Ciudad de México ---*-
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo

srguiente

1.-En materia ambiental (ruido)

tr

LaNormaAmbientalparalaC|udaddeMéxicoNADF-oo5-AMBT-2013,publicada-enlaGacetaofic¡aldela
ciudad de liléxico el dia 29 de 0,"¡áÁur" de 2014, dtspone que los responsables de fuentes em¡soras ubicadas

en la Ciudad de México o"u"r"Á lrririi "on 
tos requisrtos y-limites máximos permisibles de emisiones de

ruido, por lo que establece qru 
"nl ilnto áe referenc-ra NFEC' los dec¡beles en el horario de 06:00 a 20:00

horas serán de 65 dB (A) y de 20:OO a 06:OO horas de 62 dB (A)'---------"

Por su parte
ed¡f¡caciones
Reglamento,

el artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que, las

y obras que prod uzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se sujetarán a ese

a la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de l\¡éxico y demás ordenamientos

aplicables.*----

Durante el reconocimiento d

Calle Emilio Castelar núme

dehmitado Por una reja, en
altura. en donde se llevaban
de ruido generado por fabajos de obra :---------

Aunado a lo anterior, Personal
pa? rcalzat la medlciÓn de e
actrvrdades de construcción n

ub¡cado en Calle Emilio Castel
cual no fue poslble llevarla a cabo -------------
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e hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad' en el predio ubicado en

á o:i ó.r"ri poranco lV SecciÓn, Alcaldía Miguel Hidalgo' 
. 
observÓ un predio

o-onoé "" "n"ontraron 
tres edificac¡ones: una de 5 niveles y dos de 3 n¡veles de

llaoo áctivioaoes de universidad Durante la diligencia no se constató la emisión

adscrito a esta Subprocuraduría llevÓ a cabo v¡sita de reconocim¡ento de hechos '
Á¡.áná" 

"onor"" 
desde el punto de denuncia, sin embargo no se constataron

i rámodelación de obra, tampoco emis¡ones sonoras proven¡entes del predio

,, "r.á. O¡, Cálonia Polanco lV SecciÓn, AlcaldÍa M¡guel Hidalgo' razÓn por la

paot.mx
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PRocURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERR|ToRIAL DE LA clUDAD oe uÉxtco

suBpRocuRADU RiA DE oRDENA[,ltENTo f ERRIToRIAL

construccrón

Adicionalmente, a solicitud de esta Subprocuraduria, una persona que se ostentó como apoderado legal de la
universidad ubicada en el predio de mérito, manifestó que el predio en mención carece de toda obra en

Relacionado con lo anterior. en fecha 17 de enero de 2020, mediante llámada telefónica, la persona
denunciante señaló que el ruido generado en él predio ubicado en Calle Emilio Castelar número 63, Colonia
Polanco lV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo dejó de existir, por lo que al no contar con mayores elementos
para la cont¡nuac¡ón de la presente investigación, se actualiza una impos¡bilidad material prevista en el articulo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de ¡,4éxico, 90 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADo oe u r¡¡veslclcló¡¡
De los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría. no se
constató la emisión de ruido generado por trabajos de obra en el inmueble ubicado en Calle Emilio
Castelar número 63, Colonia Polanco lV Sécción, Alcaldía Miguel Hidalgo, por lo que al no contar con
mayores elementos para la continuación de la presente investigación se actualiza una imposibilidad
material prevista en el articulo 27 fracción Vl de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del
Ordenamiento Territonal de la Ciudad de Méxrco. ---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de ¡os documentos que integran el expediente en el que se actúa. por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto
de resolverse y se: -------

, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa.
atlículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica dé la procuraduría Ambie
Ciudad de México.--------

de conformidad con lo previsto en el
ntal del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡cénc
Procuraduría Ambiental y del O

¡ada L cta uiñones Valadéz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
rial de la Ciudad de México.-----
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